
!a Sala Superior y de los tics. Fernando Riva Palacio fracción XIV del Artículo 70 de la Constitución Política 

Francisco Adolfo Olascoaga Valdés, como Magistrado de ARTICULO PR fMERO.-Con fundamento en la 

Política Local, se aprueban los nombramientos del Lic. 

por Ja fracción XI Bis del Artículo 70 de la Constitución LA H. "L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTfC'ULO SEGUNDO.-Con base en lo establecido 

DECRETO NUMERO 90 

con los efectos a partir del día 15 de Agosto de 1989. bar lo siguiente: 

bunal de lo Contencioso Administrativo de esta Entidad, Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

cargo de Magistrado Numerario de Sala Regional del Tri- 
de México a sus habitantes sabed: 

del Poder Ejecutivo, del Lic. Arturo Aguilar Basurto, al PAGAZA, Gobernador del Estado Ubre y Soberano 

del Estado, se aprueba la renuncia aceptada por el Titular H Ciudadano LICENUADO IGNACIO PICHARDO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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(Rúbrica) 

Lic. Humberto Lira Mora. 

EL SECRETARIO DE OOBIERNO 

(Rúbrica) 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Toluca de Lerdo, México, a 17 de octubre de 1989. 

le dé el debido cumplimiento. 

Por lo tanto mando se. publique, circule, observe y se 

tario, C. Noé Cadena Grajeda.-Rúbricas. 

tarío, C. J. Refugio Rodriguez Cano.-.Diputado Prosecre- 

rio, c. Profr. Inocente Sánchez Cruz.-Diputado Prosecre- 

rio, C. lng. Carlos l. Pérez Arizmendi.-.Diputado Secreta- 

sidente, C. Leonel Domínguez Rivero.-Diputado Secreta- 

tubre de mil novecientos ochenta y nueve. Diputado Pre- 

de Toluca de Lerdo, Méx., a los diez días del mes de Oc- 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 

SE CUMPLA. 

de 1987. 

cera del Gobierno", correspondiente al 26 de febrero 

la H. XLIX Legislatura del Estado. publicado en la "Ga- 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto do 

ARTICULO PRIMERO.-El presente decreto entra- 

rá en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIOS 

Ynestrillas y Ana Thelma Flores Grajales, Magistrados de 

la Sala Regional del mismo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, que el Gobernador del &tado se ha ser- 

vido hacer en su favor. 

(Viene de Ja palmera páaina) 

ll.BSOLUCJON &'Obre privación de dnec:hm a&nrlos y nana .._ 
Judlcaclona de wúdades de dotación y canceladón de eer- 
tif1cad09 aararloe en el ejido del poblado denominado: 
San lul!JI TIJapa, munklplo de Toluca, Méx. 

COMlSION AGRARIA MIXTA 

DECllETO No. 90.~n el que se aprueba la renuncia aceptacla poi' 

el Titular del Poder Ejewtfvo, dd Lle. Arturo Agu)lar Basurto, 
MI cargo de Msgistrado Numerario de Sala Regional del Tri- 
bunal de lo Contencioso Admloistndvo de esta Entidad y se 
.-prueban los nombramientos del Lic. Francisco Adolfo Ola~ 
coaga V aldfs, como Magistrado de la Sala Superior y de Jos 
Llcs. Femando Riva PalAcio Ynestrillas y Ana Tht'lma Flores 
Grajales, Magistrados de la Sala Regional del mismo Tribunal 
de lo C.ootmdoso Administrativo. 

PODEll EIECl.JTfVO DEL 13'1' ADO 

SECCION TEllCERA 

SUMARIO: 
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CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad <le la 
parte actora para ejercitar b acción de privación que so 
encuentra «emostrada en virtud de las atribuciones y fa. 
cultades que le concede el artículo 426 de la ley de la ma- 

te ria. 

ma Agraria 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cio de reconocimiento de derechos agrarios se ha subs- 
ianciado ante la autoridad competente para conocer y re- 
solver el mismo de acuerdo con lo señalado por el artícu- 
lo 12 fracciones l y II y 89 de Ja T.ey Federal <le Refor- 
ma Agraria, que se respetaron las garantías individuales 
de seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales y que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento establecido en Jos artículos 
426 al 43 t y demás relativos de la Ley Federal de Refor- 

RESULT A~l>O C1.JARTO E! día y hora señalados 
para el dr ';~ hogo de Ja audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró intcgrnú,' esta Comisión Agraria Mixta, asis- 
tiendo a J,, misma el C. Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en I~ entidad. asentándose en el acta 
respcctiv:: la c omparcccncia de las autoridades ejidalcs 
así como la recepción de los medios probatorios y alega- 
tos que de la misma se desprenden, por Jo que -ncontrán- 

dose debidamente substanciado el procedimiento relativo 
~·este juicio de reconocimiento de derecho!' agrarios, de 
<ionfc.rmidad con lo estipulado por el artícudo 431 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, previo estudio y valo- 
ración de las pruebas recabadas se ordenó dictar la reso- 
lución correspondiente; y 

RESUl.T ANDO TERCERO. Para la debida forma· 
lidad de tas notificaciones a las autoridades ejidalcs y los 
propuestos como nuevos adjudicatarios, se comisionó per- 
sonal tic esta dependencia agraria, quien notificó pcrso- 
nalmentc a ios integrantes Jel comisariado ejidal, consc- 
j0 de \ igilancia, que SI! encontraban presentes al momen- 
to de }¿¡ diligencia, recabando las constancias respectivas 
el día 2~ de junic dt: 1989, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESl'l.TANDO SEGUNGO. De conformidad con 

Jo previsto por el artículo 428 rle la Ley Federal de Re- 

forma Agrana, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta- 

do de México, consideró procedente la solicitud formula- 

da y con fe-cha 19 de ;1111i0 de 1989, acordó iniciar el pro- 

cedirnicnto d.: rcconocirmento de los propuestos como 

nuevos adjudica ta rio- '.!e; Ja" unidades de dotación vacan- 

tes, ordenándose notificar a 105 ce. integrantes de! comi- 

sanado cjidal, consejo .ic ; igilancia para que compare- 

cieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por 

el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose seña. 
lado el día 1(1 oe julio de 1989 para su desahogo. 

RESULT ANUO !'RIMERO. Por oficio 2049 de fe· 

cha 4 de 1tbil de 1 >-39, el C:. Delegado de Ja Secretaría 

de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió 

a esta Cnn~i.::ión Avraria Mixta la documentación relati- 

va a J:~ inve: t igaeión complementaria practicada en el eji- 

do del poblado San Juan 'Jila~xi. municipio de Toluca, de 

esta entidad feclcrativa anexando al mismo fo segunda 

convocatoria de- focha 2 de febrero de 1989. y el acta do 

asamblea r··ncrnl de ejidatai ;o·; de fecha 13 de febrero 

de t989, de l;i que se desprende la solicitud para la ad. 

judicación de las unidades de dotación que fueron dccla- 

radas vac antes oor resoluc'ón de la Comisión Agraria 

. ' Mixta de fecha 15 de agosto ele 1984, publicada en la Ga- 

ceta del Gob.e: no (el Fstado con fecha 12 de noviembre 

de 1984, reconociendo a los campesinos que han venido 

cultivando las unidcdcs de dotación de referencia por más 

de dos años ininterrumpidos y que se indican en el pri- 

mer punto resolut.vo <le esta resolución. 

VISTO para resolver <:I expediente número 295í973. 

relativa a las nuevas adjudicaciones de las unidades de 

dotación en el cjirlr del poblado San Juan Tilapa, muni- 

cipio de Tr.luca, del Estado de México; y 

COMJ~.lON AGRARIA MIXTA 
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El Prl·sidcnte de la Comisión Agraria Mixta, Lic. 
Ak.J1u1dro Monro:r B.-Rúbrica.-EI Secretario, Lic. Pe- 
<;r,.> Lnrn Arfas.-Rúbrica.-EI Voc. Rpte. de) Goti. Fed., 

Ve. José Amado Cruz Sanfiago.-Rübrica.-- Voc. Rptc. 
dd Gob. del Edo., Lk Carlos Gutiérrcz Cruz.-Rúbrica. 

-t'.I \'(i:.: Rpt;<. de los Campesinos. e fhm:ncio Marlí· 

nc·r \lmiks •fo Oca.--Rúbnca. 

des «e dotación en el ejido dci poblado de San Juan Tila- 
na, municipi« de Tr luca. del Estado de México .. en el Pe- 
; :ódic1i Oficial de esta entidad federa tiva ':' de conforrni- 

da(! con lo I" •!\ :s1.-. por el artículo 433 <le la Ley Federal 

11,: R..:r;·rnrn Agraria, remítase al Registro Agrario Nacio- 

;:,~I. Dirección General de .!n!'ürniación A.1?raria para su 
in·:c: ¡p...:ió11 y a11olación ..:orrt:spondi..:r.tc, y a J;1 Dirct:ción 

Gcn..:::·;i! ele Tcncnci;i ele la Tierra para la exne<lic:6n de 
!r, ,;~rr: ficí.'ci<1s ck ,:crechos <'..~mi río:. r ;:•;pcctivo~: ne! i fí- 
ow · :· v e_iecúte~e A<.ó Je, rc>nlviernn los integrante~ de 

csw Comi~ión Agr&ria Mixta, del Est;;do de Méxicl1, en 

Tcluc<:!, Est<ió<· de Méxko, a In<. 14 días del mes de julio 
(I·~ 19~?. 

SEGl!NDC.1 Ful>ií(!d(·';c esta res~ución relativa al 
! econocimicnto como 1a:tv0c, adiudicatarios de las unida- 

PRIMFRO Se reconocen derechos agrarios a los 

CC. Erasmo Corona Corona y Juan Berra Corona, de las 

parcelas declaradas vacantes por resolución de la Comi- 

-ión Agraria Mixta. de fecha 15 de agosto de 1984, pu- 

blicada en la Gaceta del Gob.erno del Estado con fecha 

11 de 1111\ icmhrc de 1984, por venirlas cultivando por 

más ~k dos año~ ininterrumpidos en el ejido del poblado 

c! . enominad« ,.;,,: n Juar Tilapa, municipio <le Toluca, del 

Estado de México, consecuentemente expídanse sus certi- 
ficados de derechos ~grPrios que los acredite como ejida- 

tarios ele! pobled« de que; Si;' trata. 

Por le antes expuesto y con fundamento en los ar- 
uculos yH mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

asamblea general de ejidatarios celebrada el 13 de Iebre- 
ro de 1989, de acuerde. con lo dispuesto por los artículos 
7? fraccién JJJ, :~>oo y demás aplicables de la ley Fede- 
ral de Refrrme Agraria, pn cede reconocer sus derechos 
agrar ios con fundamento en e! artículo 69 de la citada 
ley, expedir sus correspondientes certificados. 

~:6blados s''gún <omt;~ncias <¡l!t' corren agregadas al cxpe- 

d.c nte hur vcnidc- cultivnndo las unidades de dotación 

por más de dos años ininterrumpidov y habiéndose pro- 

p1:tqo ~ '.! n:cr .::~~cimiento ck derechos agrarios por la 

Cú;\ISJIJl~R1\l\OC CUARTO. Que los campesinos 

CONSl[11RANDO ·rERCERO Que con las cons- 

tancias que obran en «ntecedentes y las que se dcsprcn- 

den de la audiencia 1.le pruebas y alegatos: con relación al 

caso de Ellas Lazcano titular del certificado 2019336, en 

la asamblea general de ejidatarios proponen como nuevo 

adjudicatario ;:11 C Alfredo Benito Lazcano Campos, 

quien '>C prese ntó a h aud'encia de pruebas y alegatos pa- 

ra manif. -tar qu.; ya cuenta con certificado de derechos 

agrarios. r<• recordan.io el número. asimismo chocando el 
expediente general del poblado que nos ocupa, en la 

H~U111h:et que -e celebró el :4 c:!e mayo de 1987, se solí- 
citó la pnvación ,~r tcrecho: agrario» ele Elías Lazcano, 

la cauccleción del ceruficado 2019336 y la nueva adjudi- 

cación :1 Iavor de Alfredo Benito Lazcano Campos, lo 

que dio por resultado la resolución de fecha 21 de agos- 

to de 1937. la cual fue publicada el 30 de noviembre del 

mismo año, por le que atento a lo anterior no es procc- 

.Icnte 1o solicitado por la asamblea general de ejidatarios 

ya ou: sobre este ~-ª"'' ya se dictó una resolución y el pro- 

puesto corno nuevo ;,;d iudicatario ya cuenta con certifica- 

<l\) de dcre. hos acrarios Con relación a las dos unidades 

vacantes, y proponiendo corno nuevos adjudicatarios a 

Fra·;P.••.l Corona Co-ona y Juan Berra Corona, esta Comí- 

-'ón A~r.iria Mixta resuelve, 0~1e es procedente la nueva 

adjudicue ión a favor .le los nuevos adjudicatarios, a fin 

que en su <•PO!'tnn::!.id se Je expida su certificado de de- 
recho , agranos. ~~imism.o por Jo que respecta a Ja par- 
cela de Veuu.icio Iturbe Varas, titular del certificado 

20 l 956íl, en la asamblea general <le ejidatarios manifics- 
l<•n que en Ja anterior investigación de fecha 29 de febre- 

ro <le 1984_, propusieron como nueva adjudicataria a 

Emma Iturbe Varas, adjudicación que no procedió. Ja 
cual se excluyó para instaurarse un conflicto, por lo que 
esta Comisió» Agr,•ria Mixta considera procedente oue 

l~~t;,; caso ~~ mantenga en fo situación en que se encuen- 

tra hasta en tanto se inicie el procedimiento de conflicto. 
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